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Fwd: MEMORIAL 2020 114 AVALUO COMERCIAL VEHICULO

Lizeth Medina <lizjuridica@gmail.com>
Mié 4/05/2022 2:35 PM

Para: Juzgado 26 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j26cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

---------- Mensaje reenviado --------- 
De: Juzgado 36 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Fecha: El mié, 4 de may. de 2022 a la(s) 14:32 
Asunto: RV: MEMORIAL 2020 114 AVALUO COMERCIAL VEHICULO 
Para: Juzgado 26 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j26cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: lizjuridica@gmail.com <lizjuridica@gmail.com> 

Señores Juzgado Veintiseis Civil Municipal de Cali. 

Cordial saludo. 
 
Nos permitimos reenviar el presente correo, toda vez que el proceso al que se hace referencia cursa en su
Despacho.  
 
Atentamente, 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI.

De: Lizeth Medina <lizjuridica@gmail.com> 
Enviado: miércoles, 4 de mayo de 2022 14:00 
Para: Juzgado 36 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Fwd: MEMORIAL 2020 114 AVALUO COMERCIAL VEHICULO
 

Lizeth Medina Cañola
Abogada
Calle 8 # 5 - 37
3226706122

---------- Forwarded message --------- 
De: Lizeth Medina <lizjuridica@gmail.com> 
Date: mié, 4 may 2022 a la(s) 14:00 
Subject: MEMORIAL 2020 114 AVALUO COMERCIAL VEHICULO 
To: Juzgado 34 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j36cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

mailto:j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j26cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:lizjuridica@gmail.com
mailto:lizjuridica@gmail.com
mailto:lizjuridica@gmail.com
mailto:j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:lizjuridica@gmail.com
mailto:j36cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


5/5/22, 10:59 Correo: Juzgado 26 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkAGFjZTQ2N2E5LWYwNGYtNDdkNy05MTRkLWM0N2E0YjRhNWM5MwAQABNOKI8PySxMrJoExOz… 2/2

Lizeth Medina Cañola
Abogada
Calle 8 # 5 - 37
3226706122
--  
Lizeth Medina Cañola
Abogada
Calle 8 # 5 - 37
3226706122
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SOLICITADO:  ABG.  LIZETH MEDINA 

 

VEHÍCULO CHEVROLET SAIL LS 

 

MODELO 2015 

 

 

PROCESO RAD. 76001400302620200011400 

 

 

 

 

 

SANTIAGO DE CALI, ABRIL DE 2022 
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Santiago de Cali, 27 de abril del 2022 
 AVALUO: AV-049-22      
 
Doctora 
LIZETH MEDINA 
Cali 
 
 
REF: PROCESO  
DTE: CONJUNTO RES. VILLA VERDE 
DDO: WILSON JAVIER RUGE RUIZ 
RAD: 76001400302620200011400 
 
ADRIANA LUCIA AGUIRRE PABON, identificada con cédula de ciudadanía No. 
51.933.039 de Bogotá, en calidad de perito Avaluador debidamente registrado ante el 
Registro Abierto de Avaluador con el No. AVAL-51933039, e inscrita en la lista de 
Auxiliares de la Superintendencia de Sociedades con categoría de Maquinaria y Equipo se 
procede a realizar el avalúo comercial respectivo del Vehículo de Marca CHEVROLET de 
PLACAS UBU-212, MODELO 2015.  
 
Certifico manifestar que no se tiene ningún interés de negociación de compra y venta del 
mueble avaluado; por lo tanto, el presente informe fue elaborado con la metodología de la 
técnica de la valuación, serios criterios de ética y el mejor rigor profesional. 
 
Dentro de la ética y profesionalismo que nos identifica, creemos conveniente y es nuestro 
deber mantener en absoluta reserva y no manifestar ni verbal ni por escrito el análisis 
técnico realizado, como tampoco el objetivo y propósito del mismo para beneficio propio, de 
entidades o de terceras personas. 
 
El presente estudio valuatorio fue elaborado bajo las pautas y normas legales establecidas 
por las entidades que nos rigen y regulan como lo es la Corporación Autorreguladora de 
Avalúos “A.N.A”. 
 
Con el avalúo comercial suscrito por el Perito anexo la experticia en 18 folios. – 
 
Atentamente.  
 
 
 

ADRIANA LUCIA AGUIRRE PABON 
Perito Avaluador 

RAA AVAL 51933039 
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1. PROPOSITO. 
 
El estudio valuatorio es una ciencia interdisciplinaria, requiere de mucha información en 
el mercado y de las técnicas y métodos conocidos para determinar el VALOR 
COMERCIAL de inmuebles urbanos, rurales, maquinaria y equipo, muebles y enseres 
etc. 
 
Se entiende por VALOR COMERCIAL, el precio comercial al cual se podría realizar una 
transacción en condiciones normales entendidas estas como aquellas en que el 
vendedor y comprador operan libres de presión.  Estas condiciones normales también 
suponen una operación en condiciones comparativas a las ofrecidas en el mercado en la 
misma zona.    
 

1.1. FACTORES DEL AVALUO 

 
Para la determinación del valor comercial del Vehículo se tuvieron en cuenta entre otros 
los siguientes factores: 
 

a) Las características del vehículo 
b) Estado actual de funcionamiento 
c) Marca y representación del Vehículo 
d) Mantenimiento 
e) Tecnología 
f) Depreciación por línea recta 
g) Grado de comercialización 

  

2- OBJETO DEL AVALUO 

El objeto del presente avalúo es determinar el valor comercial del Vehículo para proceso 
Ejecutivo 
 

2.1 DESTINATARIO DEL INFORME 

Este informe va dirigido a Juzgado 26 Civil Municipal  
 

3.- FICHA TECNICA DEL INMUEBLE. 
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AVALUO No.  AV-049-22 

SOLICITANTE ABG. LIZETH MEDINA 

MUEBLE Vehículo  

CLASE Automóvil 

PLACA UBU-212 

MARCA CHEVROLET 

MODELO 2015 

COLOR Rojo Velvet 

LINEA Sail LS 

CARROCERIA Sedan 

CILINDRAJE 1.595 CC 

NUMERO DE MOTOR LCU*142400656 

CHASIS 9GASA58MXFB037431 

KILOMETRAJE 125.321 

FECHA DE 
SOLICITUD 

28 de marzo de 2.022. 

FECHA DE VISITA 4 de abril de 2022 

FECHA DEL 
INFORME 

27 de abril de 2022 

ESTADO DEL 
VEHICULO 

Activo 

 VALOR 

COMERCIAL. 
$22.199.063,00,00 

 OBSERVACIONES  
 

Avalúo Proceso Ejecutivo  
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4.  PROPIETARIO:  WILSON JAVIER RUGE RUIZ 
    Cedula de Ciudadanía No.      
   

5.- UBICACIÓN DEL VEHICULO 

 

El vehículo se encuentra en la vivienda ubicado en el Parqueadero SERVICIOS 
INTEGRADOS AUTOMOTRIZ SAS, “SIA” en la Carrera 34 No. 10-499 Acopi-Yumbo de la 
Ciudad de Cali. 
 

6.  INSPECCION FISICA 
 
Se realizó la inspección física al vehículo el 4 de abril del presente año, a continuación, 
se presenta un cuadro general de la descripción del automotor a evaluar: 

 

MB Muy Bueno

B Bueno

R Regular

M Mala Condiciones

NP No presenta

SD Se desconoce

PARAMENTRO DE CALIFICACION

 
 

CARROCERIA R SISTEMA DE FRENOS SD 

PINTURA M 
LLANTAS 
DELANTERAS R 

TAPICERIA R LLANTAS TRASERAS R 

PARABRISAS R EJE DELANTERO B 

LUCES SD EJE POSTERIOR B 

SISTEMA 
ELECTRICO SD 

CONDICION DEL 
EQUIPO R 

SISTEMA 
HIDRAULICO B     
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7.- CARACTERISTICAS TECNICAS - MOTOR  

 
CHEVROLET SAIL SEDÁN 
ESPECIFICACIONES 

  
En todas sus versiones, el Chevrolet Sail Sedán viene equipado con un confiable motor de 1.4 

litros a gasolina de 4 cilindros y 16 válvulas DOHC, que le permite alcanzar una potencia máxima 

de 102 HP @ 6.000 RPM. Su sistema de VGIS* le proporciona un control específico sobre el aire 

de entrada al motor, dándole mayor potencia y mejor desempeño a bajas y altas revoluciones. Por 

su sistema de inyección de geometría variable, este impulsor asegura una excelente economía de 

combustible resultando en un promedio de hasta 60 km/galón* (sujeto a las condiciones y estilo de 

manejo). 

 

 
 

8.- CALIFICACION ESTADO GENERAL DEL VEHICULO 
 

Muy 
Bueno   

Bueno 
  

Regular X Malo 
 

 
 

9.- REGISTRO FOTOGRÁFICO 
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10.- USO DEL BIEN 
 

Agrícola   Comercial   Línea de Producción   

De Carga   Industrial   Para la Producción   

Particular x Pasajeros   Público   

 
 

11.- ALCANCES Y LIMITACIONES: 
 
• La inspección realizada para la elaboración de este avalúo, no es un diagnóstico 
mecánico del equipo sino una verificación de partes y funcionamiento, con el propósito 
de determinar un valor de mercado promedio en condiciones normales de mercado. 
 
• Este avalúo tiene como objetivo determinar el valor de mercado o posiblemente 
realizable de los equipos en condiciones normales de oferta y demanda, no pretende 
expresar el valor de los equipos en cuanto a su rentabilidad actual. 
 
 

12. - NORMAS 
 
Esta valoración se ha realizado GTS E 03 Valuación de Maquinaria, Planta y Equipo y 
NTS M 04. Metodología para Valuación de maquinaria, Planta y Equipo. 
  
• Valor de Mercado, editada por el Instituto Colombiano de Normas Técnicas y 
Certificación (ICONTEC) y Registro Nacional de Avaluadores. (RNA). 
 
 



   ADRIANA LUCIA AGUIRRE PABON   
PERITO AVALUADOR  

 REGISTRO ABIERTO AVALUADOR AVAL 51933039 

Inmuebles Urbanos-Rurales-Especiales-Patrimonio Arquitectónico-Recursos Naturales- 

Maquinaria y Equipo      
   

9 Registro Abierto Avaluador – Corporación Reguladora de Avaluadores ANA 
Carrera 8 No. 10-11 Oficina 204 Cel  – 311 3154837 Cali-Valle 

Email: asaguirres@yahoo.com.mx 
 

 

 
• Ley 1673 del 19 de Julio de 2013.  Por la cual se reglamenta la actividad del 
Avaluador y se dictan otras disposiciones 
 
 

13.-  CONDICIONES DE VALORACION:   
 

➢ El vehículo se encuentra en regular estado de presentación presenta rayones en 
su entorno. 

➢ El vehículo se encuentra en intemperie afectando su latonería   
➢ No evidencia factores o daños que comprometen su funcionamiento. 
➢ Se desconoce su funcionamiento electromecánico.  
➢ El vehículo se encuentra inmovilizado desde el 1 de julio de 2021. 

 
 

14.- DEFINICIÓN DEL VALOR EN EL MERCADO 
 
Se define como valor en el mercado el precio más probable, en términos de dinero que la 
propiedad lograría en un mercado abierto competitivo, dadas las condiciones y requisitos 
para una venta justa, en la cual el comprador y el vendedor actúan con pleno 
conocimiento y prudencia, asumiendo que el precio no es afectado por ningún estimulo 
indebido.     
   
15.- METODO DE VALORACION 
 
El método aplicado para la valoración del vehículo es el método Comparativo  
 
 
16.- METODO COMPARATIVO 
 
Este método se realiza mediante un estudio de la zona determinando vehículos similares 
o comparables que han tenido transacciones de venta en el mercado abierto y épocas 
recientes. 
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15.  DETERMINACION DE VALORES 
 
Se realizó el estudio de mercado del vehículo de CHEVROLET SAIL, modelo 2015 y se procedió 
a homogenizar por factor de estado de conservación, teniendo en cuenta que presenta rayones 
en su entorno, dando como resultado el coeficiente de variación 7.5% (Res. 620 Igac) por lo que 
es ACEPTABLE, tomar el resultado del valor promedio...   

16. CUADRO DE VALORES.  Valor comercial. 

 

  VALOR AVALUO 

Valor probable para el Vehículo   $22.199.063,00 

SON: VEINTIDOS MILLONES CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL SESENTA Y TRES PESOS 

M/CTE.  

 
17.- CONSIDERACIONES GENERALES 
 
1. Política del Avalúo: En este estudio valuatorio se pretende hallar el valor Comercial a través de 

un estudio de mercado de vehículos comparables. En el Caso de que no sean comparables se 
corrigen las ofertas utilizando métodos Analíticos de las variables más significativas.  

 
2. El avalúo no tiene en cuenta aspectos de orden jurídico de ninguna índole, tales como estudio 

de títulos y en general asuntos de carácter legal. 
 
3. Se consultó la página web las ofertas de vehículos y Fasecolda con las mismas características, 

estas consideraciones, han servido de base para determinar el valor comercial.  El tratamiento 
final es el análisis de varianza de los registros considerados en el Estudio de Mercado, aplicando 
la metodología descrita en el Articulo No 1° de la Resolución 620 del 2008, Clasificar, Analizar e 
interpretación de la información. 

 
4. Vigencia del avalúo: De conformidad con el Decreto 1170 de 2015 Por medio del cual se 

expide el Decreto Reglamentario Único del Sector Administrativo de Información Estadística, en 
lo establecido en su Artículo 2.2.2.3.18 Vigencia de los avalúos.  
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Los avalúos tendrán una vigencia de un (1) año, contados desde la fecha de su expedición o 
desde aquella en que se decidió la revisión o impugnación.  

 
5. El presente informe se basa en la buena fe del solicitante al suministrar la información y los 

documentos que sirvieron de base para nuestro análisis, por lo tanto, no nos 
responsabilizamos de situaciones que no pudieron ser verificadas por nuestra firma en su 
debido momento.  

 
6. No se garantiza que el valor asignado en el mercado, sea exactamente igual al valor por el cual 

el vehículo en cuestión se negocie, teniendo en cuenta factores que se dan al interior de la 
negociación.   

 
7. Se recomienda efectuar corrección ante la Secretaría de Tránsito y transporte en cuanto en la 

línea del vehículo, el correcto es SAIL LS 
 

18.-  RESPONSABILIDAD DEL VALUADOR: 
 

El Avaluador no se hace responsable por aspectos de naturaleza legal que afecten el bien 
mueble, o el título legal de la misma o contenidos de las fuentes de información, conforme al 
Decreto 1170 del 2.015 en el Articulo 2.2.2.3.13. el cual reza “Actuación del Avaluador. Las 
entidades encargadas de adelantar los avalúos objeto de este decreto, así como las lonjas y los 
Avaluadores no serán responsables de la veracidad de la información recibida del solicitante,  

 
19. DECLARACIÓN DE NO VINCULACIÓN CON EL SOLICITANTE DE LA VALUACIÓN. 
 

• El Avaluador, deja expresa constancia que a la fecha no tiene, ni ha tenido interés actual o 
contemplado con los dueños ni con los bienes descritos, y que cumple con los 
requerimientos éticos y profesionales contemplados dentro del Código de Conducta del 
IVSC (Comité de Normas Internacionales de Valoración). 

 

• El Avaluador manifiesta que este informe de valuación es confidencial para las partes, hacia 
quien está dirigido o sus asesores profesionales, para el propósito específico del encargo; no 
se acepta ninguna responsabilidad ante ninguna tercera parte, y, no acepta ninguna 
responsabilidad por la utilización inadecuada del informe. 

 

• Se prohíbe la publicación del informe en todo o en parte, o cualquier referencia al mismo, 
o las cifras de valuación contenidas en el, o el nombre y afiliación profesional del 
Valuador, sin el consentimiento escrito del valuador 

 
Atentamente. 

 
ADRIANA LUCIA AGUIRRE PABON 

Perito Avaluador 
RAA AVAL 51933039 
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20.- ANEXOS: 
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REF. EJECUTIVO 
DTE: CONJUNTO RESIDENCIAL VILA VERDE  
DDO: WILSON JAVIER RUGE Y OTRO 
RAD: 2020-114 

 
LIZETH PATRICIA MEDINA CAÑOLA, identificada con cedula de ciudadanía No. 
1.144.053.160 de Cali, vecina de esta ciudad, abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta 
Profesional No. 302.409 del C.S.J, en mi calidad de apoderada de la parte demandante y de 
conformidad con las facultades otorgadas, mediante el presente escrito aporto avaluo comercial 
del vehiculo y diligencia de secuestro. 
 
 
Del señor Juez, 
 
 
Cordialmente, 
 

 
 
LIZETH PATRICIA MEDINA CAÑOLA 
CC. 1.144.053.160 de Cali-valle. 
T.P. 302 409 del C. S. J. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


